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RESOLUCIÓN llAY 2010

Por medio de la cual se da apertura al proceso de Selección Abrcviada Menor Cuantía No 01
de 2016

NICOLÁS ALBERTO HERNÁNoEZ BENITOREVOLLO, Subdirector Nacionat de ta Unidad
Administrativa Especial de Organ¡zaciones Sol¡darias comisionado mediante resolución No. 070 del
29 de febrero de 2016, posesionado med¡ante acta No. 007 del 1 de marzo del mismo año, teniendo
en cuenta la facultades conferidas en la Resolución No. 064 del 1 de marzo de 2016 por med¡o de
la cual se delega, entre olras, funciones de ordenador de gasto, Entidad dando aplicación a lo
establecido en el numeral 1 del artículo 30 de la Lev 80 de 1993. el afticulo 24 del Decreto 'l 510 de
2013,

6.

7.

CONSIDERANOO:

Que la Un¡dad Administrativa Espec¡al de Organizac¡ones Sol¡darias desea seleccionar
propuesta pa|a: contratar /os serylclos de preproducción, producc¡ón y posproducción del
programa inst¡tucional de telev¡s¡ón "Organ¡zaciones So/rdarias TV", para d¡fund¡r la cultura
de la asociativ¡dad solidar¡a ante la c¡udadania. Código UNSPSC 83121701 Servlclos
relacionados con la televis¡ón". UNSPSC 83121700 sevicios de comunicac¡ón masiva.

Que de conformidad con el concepto jurídico exped¡do por la jefatura de la Of¡cina Asesora
Juríd¡ca de la Unidad Admin¡strativa Especial de Organ¡zac¡ones Sol¡darias, en virtud de las
espec¡ficac¡ones técnicas y el valor del presupuesto of¡c¡al determinado en los pliegos de
cond¡c¡ones definil¡vos adelantados por el grupo de Comun¡cac¡ones y Prensa de la Unidad
Especial de Organ¡zac¡ones Solidarias, la modalidad de selección que corresponde a la
presente contratación, es la consagrada en el (litera¡ b del numeral 20 del artículo 2o de la ley
1150 de 2007) y en el (artículo 59 del decreto 1510 de 2013 'Selección Abrev¡ada Menor
Cuantia"), en concordancia con el artículo 26 del decreto 1510 de 2013 en donde"la Ent¡dad
Estatal debe determ¡nar la oferta más favorable teniendo en cuenta los procesos de se/ecclón
desde la ponderac¡ón de los elementos de cal¡dad y prec¡o que representen la mejor relación
de costo-beneficio, y el artículo 2.2.1.1.2.2.2 del decreto 1082 de 2015.

Que el cronograma del proceso de la presente convocatoria públ¡ca se encuentra expreso en
este documento y en el pliego de cond¡ciones def¡nitivo de la misma, el cual hace parte
¡ntegral de la presente resolución de apertura.

Que el lugar físico donde los oferentes ¡nteresados en participar pueden obtener ¡nformación
relacionada con la presente convocatoria pública es la cafiez 10 No. 15 - 22 de la ciudad de
Bogotá, y a través de la página Web www.orqsolidarias.qov.co, y en el Portal del SECOP.

Que las veedurías ciudadanas, podrán realizar control social a este proceso contractual, caso
en el cual, se le sumin¡strará toda la informac¡ón y documentación pertinente que no esté
publicada en el portal Web de la entidad o en la página del Portal Unico de Contratación.

Oue la Unidad Admin¡strativa Espec¡al de Organizac¡ones Solidarias estimó el valor de la
contratación en Ia suma de CIENTO OUINCE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL
PESOS ($ 115'250.000 M/CTE), Certificado de Disponibilidad Presupuestal N' 8016 del 25
de febrero de 2016 exoedido Dor el Gruoo de Gestión Financiera.

Que atendiendo el valor anteriormente enunc¡ado para satisfacer la neces¡dad que soporta el
objeto a contratar, resultó procedente señalar en el proyecto de pliego de condiciones de la
convocatoria pública selecc¡ón abreviada menor cuantía No 01 - 2016 Organizaciones
Solidarias, aplicabilidad a lo dispuesto en el artÍculo 152 del Decreto 1 510 de 2013, en
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concordancia con el arlicúlo 2.2.1.2.4.2.2. del Decreto 1082 del 2015, para lo cual se procediÓ

a verificar el cumplimiento de los requisitos señalados para efectos de determinar la lim¡taciÓn

de la convocatoria a Mipymes desde: - Modalidad de selección del contrat¡sta: Selección
Abrev¡ada- Menor cuantía. - Presupuesto oficial: el valor del Proceso de Contratación es
menor a c¡ento veinticinco m¡l dólares de los Estados Unidos de América (US$125.000) -

Solicitudes de por lo menos tres (3) M¡pyme nacionales para limitar la convocatoria a M¡pyme

nacionales: hasta un día antes a la apertura del proceso, encontrando que se recib¡eron tres
(3) sol¡citudes de limitación de la convocator¡a a l\4ipyme, que cumplen con los requ¡s¡tos

Que en virtud de lo exDuesto, se cumple con los requisitos establecidos' por lo cual la

MIPYMES. en tal sentido. dentro del presente proceso podrán Darticipar estas. v se
recibirán ofertas solamente de MIPYME. Consorcios o Uniones Temporales formados
únicamente por MIPYME v promesas de sociedad futura suscritas por MIPYME. cuvo
ob¡eto social se relac¡one con el de la convocatoria.

Que por lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: Ordenar la apertura de la convocator¡a pÚblica selección abreviada
menor cuantia No. 01 de 2016, cuyo objeto es: "contratar /os servlclos de preproducc¡ón,
producción y posproducción del programa inst¡tuc¡onal de televis¡ón "Organ¡zac¡ones Sol¡darias
TV", para d¡fund¡r la cultura de la asoc¡ativ¡dad solidar¡a ante la c¡udadania. CÓdlgo UNSPSC
83'121701 Servicios relacionados con la televisión".

ARTíCULO SEGUNDO: Disponer el s¡gu¡ente cronograma para el procedim¡ento de selección
abreviada de menor cuantía No.01 de 2016 así:

INDICE PROCEDIMIENTO FECHAS y LUGAR

1

Publicación del
Pliego de

Condic¡ones
definit¡vo y

resolución de
apertura

Se tiene prev¡sto dar apertura al proceso el 10 de
mayo de 2016 y publicarla junto con el pl¡ego de
condiciones definitivo en la pág¡na
www.contratos.gov.co y en el portal de
www.orgsolidarias.gov.co, durante los días
comprendidos entre el '10 de Nlayo y el 1 7 de Mayo de
2016.

7

Fecha lim¡te para
entrega de las

manifestaciones de
interés de partic¡par

Los interesados deberán entregar las manifestac¡ones
de interés de participar en la convocator¡a, mediante
oficio en oriqinal radicado en la Carrera 10 No. 15-
22 Piso 2" Oficina de Correspondencia (Bogotá), los
dias 11,12 y 13 de mayo de 2016, hasta las 5:00 p.m.
del último dia, suscrito por el representante leqal. s¡ es
persona iuríd¡ca- cgnsorc¡o o unión te
¡nteresado si es persona natural, en caso de
apoderado, deberá anexarse el resoect¡vo ooder
especial en el que se otorouen facultades exoresas
oara la suscriDción del documento.

3

Conformación de la
lista de

oferentes/sorteo
consolidación de

oferentes

La Entidad oublicará oor el medio de comunicación
www.orasolidarias.qov.co, lista de quienes
manifestaron interés en los términos va ¡nd¡cados oara
la presente convocatoria.

Cuando el número de oosibles oferentes sea ¡nferior a
diez, la entidad deberá adelantar el proceso de
selecc¡ón con todos ellos.
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Ahora bien, en caso de que el número de
man¡festac¡ón de ¡nterés en participar en la presente
convocator¡a sea superior a diez (10), la entidad
podrá dar paso al sorteo de que trata el articulo 59
del Decreto 1510 de 2013, escogiendo entre ellos un
número no infer¡or a esle, lo anterior desde lo
invocado en el ofic¡o de publ¡cac¡ón de man¡festación
de interés el cual se realizará (sorteo), s¡a ello hubiere
rugar.

Para el sorteo, el procedimiento a seguir será:
La Audiencia de sorteo se ¡nstalará en la sede central
de la Unidad Administrat¡va Especial de
Organizaciones Solidar¡as, con presencia de los
asistentes con calidad de participante. De presentarse
a la audiencia de sorteo un número inferior a d¡ez
¡nteresados frente al total de los convocados, ¡os
as¡stentes formarán parte de la l¡sta de oferentes, y
para los no as¡stentes, se procederá a escoger, con
part¡c¡pación de los asistentes a dicha audienc¡a y por
el s¡stema de balotas, el número restante que perm¡ta
completar el máximo de diez (10).
En caso de presentarse a la audiencia un número
superior a diez de los convocados (manifestaron
interés), se procederá a realizar sorteo por el s¡stema
de balotas enlre todos hasta conformar lista por
mínimo diez. De presentarse solo d¡ez del total de los
convocados, se procederá a conformar la lista con
estos. A la aud¡encia de sorteo deberá as¡stir qu¡en
suscriba la carta de manifestación de ¡nterés
(representante legal) o apoderado delegado para tal
fin con presentación del documento respectivo. (Poder
y documento de identificación)

La Ent¡dad oublicará por el medio de comun¡cación la
l¡sta de oferentes en la Pág¡na
www.orosol¡darias.oov.co y en el portal
www.contratos.qov.co
http://wvw.colom biacomora.aov.co/ En el
documento que exoedirá la Unidad Administrat¡va
sobre el nombre de quienes manifestaron de interés,
la entidad podrá
enunciar que se abst¡enen de real¡zar sorleo de
consolidac¡ón de oferentes, para lo cual podrán
presentar oferta todas las personas naturales,
jurídicas, consorcios o un¡ones temporales que
manifestaron interés dentro del término legal y en las
condiciones que aperturaron la presente invitación y
que en todo caso, corresponderán a las enunciadas
por la UNIDAD ADMINISTRAT¡VA en documento
denom¡nado CONFORMACIÓN LISTA DE
POSIBLES OFERENTES, siguiendo para tal f¡n el
proceso desde el cronograma enunc¡ado.

4
Expedición y

Publ¡cación de
adendas

La Un¡dad Administrativa Especial de Organizaciones
Sol¡darias puede mod¡f¡car los pl¡egos de condiciones
a través de adendas exped¡das antes del vencim¡ento
del olazo para presentar ofertas.
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La Unidad Administrativa puede expedir adendas para
modificar el cronograma una vez vencido el térm¡no
para la presentación de las ofertas y antes de la
adjud¡cación del contrato.
La Entidad Estatal publicará las adendas en los días
hábiles, entre las 7:00 a. m. y las 7:00 p. m., a más
tardar el dia hábil anterior al venc¡miento del plazo
para presentar ofertas a la hora fijada para tal
presentación.

5
Cierre del proceso

select¡vo
El día 17 de mayo de 2016 a las 3:00:00 p.m.

6 Evaluación El Comité verificará requisitos habilitantes los días 18
al 20 de mavo de 2016.

7 Traslado del informe
de verificación

El informe resultante será publicado en la página
www.contratos.qov.co corriendo traslado a los
proponentes por el término de tres (3) días, es decir
23, 24 y 25 de mayo de 2016 para que ejerzan el
derecho de contradicción.

I
Adjudicación y

Respuesta a
observac¡ones

presentadas

Será publicada en la página www.contratos.gov.co, el
día 26 de mayo de 2016

9
Suscripción del

Contrato 27 de mayo de 2016

l0 R€gistro
Presupuestal

Dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha
de firma del contrato.

ARTÍCULO TERCERo: Limitar la presente convocatoria SELECCIÓN ABREVIADA MENOR
CUANTiA 01- 2016, a MIPYMES, en tal sent¡do, dentro del presente proceso podrán participar
estas, y se recibirán ofertas solamente de MIPYME, Consorcios o Uniones Temporales
formados únicamente por MIPYN4E y promesas de sociedad futura suscritas por l\4lPYME.

ARTíCULO CUARTO: En caso que las fechas y horas establecidas en el presente artículo
sean objeto de alguna modif¡cación, la m¡sma se efectuará a través de adenda, la cual será
publicada conforme a lo establecido por la Ley, sin que sea necesario modificar la presente
Resolución.

ARTÍCULO QUINTO: El pliego de condiciones defin¡t¡vo estará disponible desde la fecha del
acto de apertura y el lugar físico donde los oferentes interesados en partic¡par pueden obtener
información relac¡onada con la presente convocatoria pública es la carrera '10 No. 15 - 22 de
la c¡udad de Bogotá, y a través de la página Web wvwv.orqsolidarias.qov.co, y en el Portal del
SECOP.

ARTíCULO SEXTO: De conformidad con lo dispuesto en artículo 66 de la Ley 80 de 1993 y
Ley 850 de 2003, el presente proceso de selección abreviada menor cuantía, así como el
contrato que como consecuencia de su trám¡te se suscr¡ba, podrán ser objeto de la vigilancia
y control ciudadano.

ARTíCULO SEPTIMO: Que atendiendo estudjo y revisión del pliego de condiciones definitivo
de la convocator¡a pública selecc¡ón abrev¡ada menor cuantía No. 01 - 2016 Organ¡zaciones
Solidarias elaborado por Grupo de Comunicaciones y Presa, avalado por la Subd¡rección
Nac¡onal, se ordena por parte de este último, publicar el conten¡do del mismo y del presente
documento en la pág¡na Web www.orasol¡darias.oov.co, y en el Portal único de Contratac¡ón
de la Presidencia de la Repúbl¡ca www.contratos.qov.co
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ARTICULO OCTAVO: La presente resolución rige a part¡r de la fecha de su exped¡c¡ón.

PUBL|OUESE Y CÚUPI-¡SE

Expedida en Bogotá D. C., a los Diez (10) días del mes de mayo de 2016

N,coLAs ^..",P#Jffigko *,uo.,-o
Subdirector Nacional (C)- Ordenador del Gasto (D)

Reviso / I llf =rg6sar Allonso Vanegas González

Coordiñadolorupo de Comunicaciones y Ptesa

vo Bo: Q, ,urtFernando J¡menez Acevedo
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